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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
TIMAVO S.A. 

1l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañia TIMAVO S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 6 de mayo de 1991 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eduardo Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de pio de 
Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo /Peñ Matheus, / 
mediante Resolución No. 9i-2-1- 1-0001504 eN) E 4991 

e inscrita en el Registro Mercantil y6, "Cant Guayaquil, c 1 No. 1 Loa ayaqu con e - 1.600 L.1I “210 de junio de 1991 

2. DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañia se denomina  TIMAVO 
S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. , 

3. DOMICILIO: El domicilio de la Compañla es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse 
a la importación, exportación y comercialización, y fabrica- 
ción de toda clase de juguetes y Juegos infantiles, asl 
también la compañía se dedicará a la fabricación, venta 
e importación de acoples manqueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; asi también la compañia 
se dedicará a la fabricación y venta de toda clase de 
vehiculos automotores y sus accesorios; también se dedicará 

“a la construcción de toda clase de viviendas, familiares O 
unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, 
centros comerciales, residenciales, condominios, asi mismo 
la Compañia se dedicará a la construcción de carreteras y 
puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, 
podrá importar, comprar maquinarias livianas, pesada, para 

la construcción. Asi mismo la compañía se dedicará a la 
importación, exportación, comercialización, fabricación y 

distribución de toda clase de productos plásticos para uso 
domésticos, industrial y comercial; asi mismo la compañia se 
dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda 

    

  
   

clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; al 

revelado y fotocopias de toda Clase de documentos a la 
compraventa, importación de máquinas fotocopi Ss, 
tintas, y accesorios para máquinas Fotocopiadoras; 

también extender su actividad a la asesoria técnica 6h A 
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nada 24 este campo; asi también la compañía se dedicará a 
brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de 
empresas, a la importación, compra, distribución y comercia- 
lización de toda clase de equipos, repuestos y accesorios 
aplicables en todo tipo de automotores. También se dedicará 

a la fabriceción, producción, transformación, compra, venta, 
importación. exportación, representación, consignación y 
distribución de ropas, prendas de vestir y de la indumenta- 
ria nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y 
las materiaz primas que las componen. Importación, compra- 

venta de equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su 

materia pring; ELO , (pulpa, tinta, etcétera. Compraventa, 
corretaje, IA ción, permuta, agenciamiento, explota- 

ción y anticresis de bienes inmuebles. Compraventa, importa- 
ción y exportación de productos agricolas e industriales en 
las ramas “limenticias, metaimecánica y textil. Importar y 
exportar maquinarias industriales y agricolas y toda clase 
de productos agropecuarios. Asi  muemo, importar y exportar 
artículos Je Ferreteria, artesanla, electrodoméísticos y 

materiales de construcción. También se dedicara a la 
compra, venta, distribución, ¡mportación, exportación y/o 
representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, 
equipos y seccesorios, instrumentos y partes. También se 

dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 
comercialización de aparatos Fotográficos, instrumentos de 

óptica, aparatos y suministros eléctricos; articulos de 

cerámica, aiticulos de cordelería, artículos de deporte y 
atletismo, artículos de Juguetería y libreria, equipos de 
seguridad y protección industrial, instrumental médico, 
instrumental para laboratorios, instrumentos de música, 

madera, joyés y articulos conexos en la rama de joyerla, 
bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, 

elaboración de telas, compraventa por mayor y menor, y/o 
permuta y/c distribución, y/o consignación de productos 
químicos, materia activa O compuestos, para la rama veteri- 

naria, y/c humanas, profiláctica O curativas en todas sus 
ramas y aplicaciones. También se dedicará 1 la comerciali- 
zación interna y externa de pieles, pinturas, barnices y 
lacas, procuctos de hierro y acero, papelería y Útiles de 
oficina. Artículos de bazar y perfumeria, productos de 

confiteria, productos de vidrio y cristal, aparatos de 
relojería, sus partes y accesorios. La Compañia también se 
dedicará a ¡prestar servicios de asesoria en los campos 

Jurídico, Económico, Inmobiliario y Financiero, Investiga- 
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ciones de Mercadeo .) de Comercialización interna. También se 
dedicará a la selección Y evaluación de personal, prestar 
seivicios de compulacionr y pronsgamiinto de datos, instala" 

ción, se«piotación y admitsicliración de supermercados. También 
Zo arrendenmiento de  invusbles También podrá 

indicar o la explotación adi icuca en todas sus fases, al 

derarrollo. crianda y explotación te tula clase de ganado 

: asi mismo podrá importar Janado y productos 

¿tura y gaenader la, cusigquier clase de maquina- 
A Necezsal 102% para la RI yY ganaderia 

ty
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cor objeto dedinva: +2 1 la roducción de 

io a aromas y o GLIas esbecins uDacit ticas nsdiante 

la instálu. con de laboratorios. —Tajvién 3. ledicará a la 
¿ctividad Lesquera. en todaz sus fases tales Como: captura, 

extracción, procesamiento y nome cialización e especies 

bicecuiticaz, añ - los mercados  —intervos y esternos. También 

  

2 cid adaquerir sn propis edad, arrendamiento, +. 21 +3001ación 
barcos  pPeExdqueros, nsetalar su Ppisitea andustrial para 

Empaque, O vrasamiento o  cualquiei otra Forma para la 

comercialización de dos productos del mar. También tendrá 
ledicarsi a lá actividad  mercantii como cúmisio- 

nita, ¡Staermediaria, mandataria, mandante, agente y 

S naturales , Juridicas: cuenta 

correntisto mercanti) daticará 4 1d ompr avena, 

Ermua pa cuenta ropa de aaciors.. E Lati añ das Bin das 

e GER La Li pacionas de compañias jimitados. Piommotará y 

  

   

    

vepresenla de peraor     

An
 

in 2. 
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dusarrold. Nacional  = internactuinsi, mediante 

5  instlal inietraición (Je  acencias de 1/3JeS, 

hoteles, ma rantes., cldutre.. cafeterias. mankrds 
see comeraiales ¿“acacionéles, pardgues mecánicos de 

recreación. nan PD y malas de juegos de asar / 

VER 4 (91081 0s el lr aneporia 1061 Vía Llerres- 
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te 

  

ó  marltima de (coda clase de mercaderla 

carga. Lo compania 00 se dedicará 
Financieros. (La compara  Lendrá por 

ión, industrialización. exportación e 
de  proder tos. alioectticios, Para 

ta social podió os juciilear tulo y Contra- 

poro ldás Leves Ecuatoriana. ¿| que tengan 
Piano. 

  
    

BL CAPITAL SOCIAL. ¿£l capital  socicio de la Cospal 

DS ULLOM?., TE CSULPES dividido en dos mil 45 LQ1e5 

A A 
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rias y nominativas de un mil sucres cada una. 

integramente gado de la siguiente manera: en numerario 
S/ 500.000.€00;/ quedando por pagarse la cantidad de S/ 

35/1*500.000.009/ en el plazo de dos años en numerario, 

6.- INTEGRACION A TAL.- El capital social está suscrito 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION —LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente, el Gerente General y el Vicepresi- 
dente. Ejercen la representación legal, judicial y extraju- 
dicial el Gerente General y el Presidente individualmente, 
necesitando autorización de la Junta General para la 
transferencia, enajenación y gravamen de cualquier titulo de 

5 los bienes inmuebles de propiedad de la compañia. 

/ 
Bac. Guayaquil, 12 de junio 09h 

ABG. MIGUEL MERTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

   


